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Precios de suscripción Precios de inserción
icrv roGKoio:

Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. —
Por seis meses. — 10‘o‘)
Por un año..... — 20*50

fokra »k ta capital:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

ÙC Itt ijwwtncta iré

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 

>‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén 
timos de peseta cada uno

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago do la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS
-----—----

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Septiembre.)

Gobierno Civil
CIRCULAR

2048
El Alcalde de Bañares partici­

pa á este Gobierno, que habién­
dose declarado la enfermedad va­
riolosa en el ganado lanar del 
vecino de aquella localidad don 
Hermógenes Muñoz, se ha seña­
lado para su aislamiento y pas­
toreo los términos de Peñas y 
Sendero del Olmo.

Lo que se publica en este pe­
riódico oflcial para general cono­
cimiento.

Logroño 15 de Septiembre de 
1904.

El Gobernador interino^
iwcrard» Cwavilaiiesi

AÆ X A.

2042
Don Gerardo Gavilanes, Gober­

nador civil interino de esta pro­
vincia;
Hago saber: Que D. José Ma­

ria Hurtado, vecino de Bilbao, ha 
presentado à mi autoridad à las 
nueve y cuarenta minutos del día 
12 del mes actual, una solicitud 
de registro de mineral de hierro, 
de 21 pertenencias, con el titulo 
de <La Caridad», situadas en tér­
mino municipal de Ezcaray, y

paraje denominado Monte Viz- J 
; carra; lindante al Norte, con la | 
j Fuente de la Cazuela; al Sur, con | 
j el alto del Palomar; al Este, con ? 
5 el alto de la Resilla, y al Oeste, I 
V con el alto Vizcarra y con la mi- 5 
j na titulada <Buena Fé>, concedi- i 
j da al exponente, y designadas j 
; en la siguiente forma: | 
j Desde el punto de partida de la ’ 

mina «Esperanza» y concedida i» 
. al exponente, se medirán 100 me- í 
5 tros al O., y éste será el que ser- 
; vira de punto de partida para la 
i mina que hoy se pretende, y des- 
i de éste punto se medirán 300 me- 
j tros al N., poniendo la primera 
j estaca; desde ésta y hacia el O., se 
1 medirán 100 metros, se colocará 
I la segunda; desde ésta, se medi- 
f rán 500 metros al S., y se pondrá 
í la tercera; desde ésta, midiendo 
I 600 metros al E , se Ajará la cuar- ¡ 
I ta; desde ésta, se medirán 600 me- 
! tros al N., poniéndose la quinta; 
í desde ésta y hacia el O., se me- 
f dirán 200 metros y se colocará la 
Ï sexta; desde ésta, se medirán 500 
E metros al S., fijándose la sépti- 
í ma; desde ésta, 200 metros al 
} O., se pondrá la octava; desde 
I ésta, se me<iirán 100 metros al 
I N., la novena; y midiendo desde 
I ésta, 100 metros al O., se llegará 
! al punto de partida.
j Y habiendo sido admitida, sal- 
j vo mejor derecho y con el núme- 
I ro 2728, la expresada solicitud, 
i se anuncia al público á los efec- 
§ tos de la Ley y Reglamento vi- 
i gentes en Minería, á fin de que 
j los que se consideren con dere- 
i cho á reclamar, lo verifiquen en 

solicitud dirigida á mi autoridad 
dentro del plazo de treinta dias.

Logroño 12 de Septiembre de 
1904.

Grerardo <j>avilaneA

I AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
§ DK

LEZA DE RIO LEZA

1890

I
Don Cándido Sáenz, Agente ejecuti­

vo nombrado por el Ayuntamiento 
do esta viibi deLeza de rio Leza;

? Hago saber: Que en providencia 
I del día de hoy, he acordado proceder 

á la venta en pública subasta de los - 
bienes, muebles y semovientes em- ■ 
bargados á los sujetos que después se j 
dirán, contra los que se instruye ex- [ 
podiente de apremio en el pueblo de * 
la fecha, en concepto de deudores á « 
este Municipio por el canon ó censo 
denominado Viloria desde el año 1892 
al 1904, y en su virtud tendrá lugar ■ 
dicha subasta el día 25 del próximo ; 
Septiembre en la sala Capitular de . 
esta villa, de die? de la mañana átres 
de la tarde, por el Depositario de los , 
mismos D. Francisco Sáenz Caro, j 
cuyos bienes, con la ^valoración que 1 
se les ha dado para este efecto, son | 
los que á continuación se expresan: I 

Lo que se anuncia al público para í 
los que gustan interesarse, y así bien j 
do los deudores, los cuales podrán sa- | 
tisfacer sus ouotaa y costas antee de | 
que se verifique la venta; advirtiendo, I 
que para esto servirá de tipo la valo- | 
ración que se fija á cada objeto, que | 
es la tercera parte de la tasación pri- í 
raitiva hecha por los peritos con arre- 7 
glo al art. 95 de ¡a Instrucción de 26 
de Abril de 1900, entendiéndose, que I 
el pago ha de hacerse al Depositario, | 
en el acto de la entrega de los frutos i 
ó fincas embargadas, para su aplica- 1 
ción ai débito á que eorrespoudau. |

Dado en Leza de lio Lsza á vein- | 
tisiete de Agosto de mil novecientos 
cuatro. -Candido Sáenz. | 

f

Fincas g /rutos embargados d varios 1 
vecitios de Eibafrecha ¿ 

rBODUCT» ? 
líq>ido J

Fteti»* a
1. Don Manuel Nicolás ! 

Sáenz, una huerta en Jesú-’, de S 
regadío, su cabidad de cuatro 5 
celemines; liúda, Norte, río i 
Leza; Sur, Paso de Marcelino I 
Martínez; Este, huerta de Sal­
vador Sáenz, y Oeste, hu rta 
de Maximo Santos.................. 40

Otra en dicho sitio, de r ga- 
dío, su Cübidad de dos celemi­
nes; linda Norte, el río Leza; 
Sur, José Jiménez; Este, San­
tiago Diez, y 0¿!8te, José 
Iñignez................................... 20

raODVCTO 
liquido

Un olivar en la huerta del 
Plano, de tres celemines; lin­
da al Norte, camino del térmi­
no; Sur, olizarde Félix Sáenz; 
Este, olivar de Pedro Diez, y 
Oeste, camino del término. . 10

Otro olivar en Cardenal; 
linda Oriente, Máximo Espi­
nosa; Mediodía, Angel Sáenz; 
Poniente, camino de Cardenal; 
su cabida dos celemines. . . 30

2. Anacieto Barrio Me­
drano, una viña y fruto de la 
misma, en Viloria, con ocho­
cientas cepas; linda Ori&nte, 
Máximo Santos; Mediodía, Ma­
ría Blasco; Poniente, Manuel 
Nicolás y Pedro Iñiguez. . . 75

3. Felipe Castroviejo 
Sáenz, una huerta de regadío 
en los Olivares, su cabida cua­
tro celemines; linda Orien­
te, la Regadera del Olivar; 
Meiiodía, Saturnino Romero; 
Poniente, Máximo Santos, y 
Norte, Pedro Iñiguez.. . . 75

4 José Castroviejo Herre­
ros, una heredad en Viloria, 
de una fanega de tierra; linda 
Oriente, Timoteo Ortega Orte; 
Mediodía, Gregorio Domín­
guez, y Poniente y Norte, 
Pablo Blasco........................... 20

5. Manuel Cabezas Rei­
nares, una heredad en Vallo- 
víel, de dos fanegas de tierra 
y término de la Era de Sabu­
co; linderos Pablo Blasco y 
Gregorio Domínguez.... 40

6. Enrique Diez y Diez, 
una heredad en Viloria, de 
nueve celemines; linda Orien­
te, Antonio Ramírez; Ponien­
te, Lucas Sáenz; Mediodía, 
Braulio Piniilos, y Norte, Pa­
blo Soto.................................. 12

7. Policarpo García Via­
na, una viña en Viloria, de 
una fanega de tierra; linda 
Oriente, Juan Sáenz; Ponien­
te, Eogenio Martínez; Medio-
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liqnldo

Pettta»

día, Gregorio Dooiíaguez, y
Norte, el citado Joan. ... 40

8. Santiago Laenciua
8á?nz, una viña en Viloria, 
do dos fanegas de tierra; lin­
da Oriente, Martin Doraín- 
gnez; Mediodía, un camino, y
Poniente, vecino deeoonocido. 30

9. Casimiro Laencina 
Sáenz, una heredad en Viloria, 
de una fanega de tierra; linda 
Oriente, Severo Mvuforte; Me­
diodía, camino de Tuiñón, y 
Poniente, Santiago Laenciua. 15

10. Manuel Moutalvo Ca­
rra, una heredad en Viloria, 
su cabida de dos fanegas y 
siete celemiueg; lind.í Oriente, 
Martín Ruiz Clavijo; Medio­
día y Poniente, el mismo. . 20

11. Esteban Montalv» 
García, una heredad en Vilo- 
ris, de una fanega de tierra y 
tres celemines; linda Oriente, 
Félix Ochagavía; Poniente, «I 
ínismo, y Mediodía, Pedro 
Diez  20

12. Agustín Martinez,una 
heredad en Vilori?, da tres fa­
negas de tierra; ¡inda Oriente, 
Tomás Castroviejo; Mediodía, 
nn vecino de Lagunills; Po­
niente, Martín Domínguez, y 
Norte, el mismo....................... 40

13. Timoteo Ortega Orte, 
una heredad en Viloria, d» 
una faniga de tierra; liúda 
Oriente, Manuel Sáenz; Po­
niente, Santiago Saenz; Me­
dio lía, Manuel Cabezón, y 
Norte, Antonio Sáenz. . . 25

14. Liborio Piaillos Ama­
do, una heredad en Vi’oria, 
de quince caleraines; linda 
Ori*^at8, Felipa Oastrovi^j'o;
Mediodía, Pedro Sáenz Cabe­
zón, y Poniente, un vecino da 
R i ’caí recha................................ 21

15. Martin Rniz Clavijo, 
una heredad en Viloria y tér­
mino de Valdetrigueros, de 
cuatro fanegas; linda Oriente, 
Longinoa Nicolás; Mediodía, 
Eleuterio Martínez; Poniente 
y Norte, linderos desconocidos, 40

16. Lorenzo Ruiz Clavijo, 
una hereda i en Viloria, de dos 
f megas y cinco celemines; lin­
da Oriente, B inito Blasico; Po­
niente, senda del término; Me­
diodía, Joré María Ruiz Cla- 
v.jo. ........ 50

17. José María Ruiz Gia- 
vijo, una heredad en Viloria, 
de dos fanegas y seis celemi­
nes; linda Oriente, un vecino 
da Lagnnilla, Ponient?, Enri­
que Diez y Diez....................... 60

18. Luciana Yójora, una 
heredad en Viloria, do seis fa­
negas, dedicada á viñedo y 
cereales; liada Orieiite, una 
sen-d j Mediodía, Tomás Cas- 
troviejo y Martín Domínguez; 
Poniente, Máximo Sant'.s. , 100

PRODUCTO 
liquido.

PtMtM
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75

13

i freoha; y por el Poniente, con
i Martín Sáenz, vecino de Leza. 63 
i Otra heredad de tres fane- 
( gas, garnacha también; que
I linda por Oriente, con Ma-
’ nuel Nicolás Sáenz; por el Po-
i nieute, Coa Eleuterio Martínez. 75
I Otra de otras tres fanegas, 
1 garnacha también; quo linda
i por Mediodía, á Felipa Sáenz;
i Poniente, Maree.g Cabezón. . 75
I Lo que en cumplimiento del refa- 

rido frticulo 95 do la citada Instruc­

19. Santiago Sáenz Iñi-
goez, una heredad ©n el Plano, 
d« tres medias de tierra; linda 
Oriente y Poniente, C’riaoo 
Sáenz Lázaro; Mediodía y Pe- 
niente, un camino....................

Otra en dicho término, su 
cabida de una fanega; linda 
Oriente, Ciríaco Sáenz Lázaro; 
Mediodía, un camino; Ponien­
te, Bernardino Sáenz Iñiguoz; 
Norte, sonda del término..

20. Martin Sáenz y Sáenz, 
un huerto en San Martín, de 
cabida dos oolemines; linda 
Oriente, un barranco; Medio­
día, un osmino; Poniente, Mar­
cos Blasco; Norte, Eulogio 
Sáenz 

21. Herederos de Marceli­
no Sáenz Romero, una huer­
ta en los Olivares, de dos ce­
lemines; linda Oriente, D. Ig­
nacio Sáenz; Mediodía, el río 
Leza; Poniente, la Regadera 
del término; Norte, Angel 
Sáocz Cabezón...........................

22. Viñas y frutos embar­
gados de las mismas á varios 
vecinos de Lagunilla y su al­
dea de Ventas Blancas, desco­
nocidos éstos sus herederos y 
representantes, según comuni­
cación del señor Alcalde de 
Lagunilla.

Una viña de garnacha, su 
cabida de veintissis á veintio­
cho fanegas de tierra en Vi 
loria, próximo á la casa titu­
lada del Pasiego; que linda á 
la senda de Valdetrigueros, 
por el Poniente, á Pedro Sáenz, 
vecino de Leza, y á Baldomc­
ro Pinillos, vecino de Ribafre- 
cha...............................................

Otra de dos fanegas da tie­
rra de viñedo; liad?, por Sa­
liente, el citado Pdsiego; Po­
niente, Lorerz > Ruiz Clavijo.

Obra de tres fanegas de tie­
rra de viña garnacha, desco­
nocidos í«)8 lin Iero*, que pega 
á la ssnda de Valdetrigueros..

Otra viña, su cabida de se a 
celemines, en Valdetrigueros, 
que linda por el Poniente, con 
la anterior.................................

Ocra viña d© dos fanegas y 
media do garnaeh i; que linda 
por el Sur, con hereda 1 de 
Enrique Dí^z, vecino de Riba-

ción, se hace público por medio del 
Boletín oficial de la provincia, pre­
viniendo que para tomar parte «i la 
subasta será requisito indispensable 
también la cédula personal de! rema­
tante y el cinco por ciento del impor­
te de lo sub.Hstado.

Leza de río Leza treinta y uno do 
Agosto de mil novecientos cuatro.— 
El Agente ejecutivo, Cándido Sáenz.

Sección Judicial
Jr/^sgados de L* Instancia

2038 
Licenciado D. Antonio Aguirre y 

Aguirre, actuario del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Nájera;
Doy fé de que en autos de juicio 

declarativo de menor cuantía promo­
vidos por el Procurador D. Julio Me­
rino Medrano, en nombre de D. Gre­
gorio Lazcano Garcia, contra D. Fran­
cisco Uruñuela López y D. Agustín, 
de iguales apellidos, representados por 
el Procurador D. Juan Antonio Ca­
ballero y Alvarez y D. Genaro del 
Río Rica, rebelde, sobre reclamación 
de bienes inmuebles ó rescisión de 
contrato, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y filio dicen así:

Encabezamiento. Sentencia. En la 
ciudad de Nijera á veintidós de Agos­
to de mil novecientos cuatro, el señor 
D. Miguel Federico Mena y Ramo, 
Juez de primera instancia de la mis­
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, promovido por el 
Procurador D. Julio Merino Medrano, 
en nombre do D. Gregorio Lazcano 
García, mayor de edad y vecino de Ma­
tute, contra D. Genaro del Río y Rica, 
por ai, y como representante legal de 
SU3 dos hijos menores Segundo y 
Francisca del Río Uruñuela y Fran­
cisco y Agustín Uruñuela López, por 
si y como hefc Jero de su madre Lu- 
ciauaLápez, vecinos todos ellos de 
Bañoíi le Río ToLía y residente el 
primero en Mahave, en reclamación 
dequ© entreguen á su principal pro- 
porcionalmtnte las fincas qua le ven­
dieron y caso de que á ello no haya 
lugar que se declare la rescisión del 
contrato obligando á los demandados 
á la devolución por terceras partes ¿el 
capital recibido, con los intereses le­
gales, importante seiscientas ochenta 
pesetas con cincuenta céntimos,sien­
do dirigido por el L’strado ü. Lucia­
no Gutiérrez y acusada la rebeldía á 
los demandados, siendo parto des­
pués Franciboo y Agustín Uruñuela 
López, representados por el Procura­
dor D Juan Áutonio Caballero y Al­
varez, en virtud de designación en 
turno de pobres y bajo la dirección del 
Letrado nombrado igualmente don 
Eduardo Sotés y rebelde Gecaro 
del Río,

I’allo: Que debo absolver y ab­
suelvo de la presento demanda á don

Francisco Uruñuela López, D. Agus­
tín Uruñuela López y D. Genaro del 
Río Rica, declarando no haber lugar 
á lo solicitado en el escrito originado 
de esta litis: Not’fiqueee ei extrados 
esta sentencia y por edicto eu el Bo­
letín’ OFICIAL do esta provincia en el 
que se insertará el encabez imicnto y 
este fallo por la rebeldía del D. Gena­
ro.^Asf por esta sentencia y sin ha­
cer especial condena en costas definiti- 
vaaiente juzgando lo pronuncio, mun­
do y firmo.—M. Federico Mena.

Para su publicación en el Boletín 
OFICIAL de la provincia cumpliendo lo 
mandado por S. S., deduzco el pre­
sente en Najara á dos do Septiembre 
do mil novecientos cuatro.—Ante mí, 
Antonio A. Aguirre.

, -------------- ------------

Anuncios
Oficiales

2040 
SOTES

Por asconao del que la venía des- 
erapeñando so halla vacante la escuela 
de niños de Patronato de Sotés, con 
el haber anual de 625 pesetas y cin­
cuenta para ©1 alquiler de casa; loa que 
deseen desempeñarla preaentarán al 
Alcalde de la misma las solicitudes, 
hoja de méritos y servicios y copia 
autorizada del título profesional en 
término de treinta días á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia.

Sotés 12 de Septiembre de 1904.— 
El Presidente djl Patronato, Martín 
Fernández.

2047 
BRIÑAS

Por dimisión del qua la dcsampe- 
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de asta 
villa, dotada con el sueldo anual 700 
pesetas pagadas por trimestres ven­
cidos.

Los aspiraute.s habrán de presentar 
sus solicitudes ante esta Alcaldía en 
el término de veinto días.

Briñas 14 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Pablo Pereda.

.MHUCMN

2034
NAVAREETE

Don Pablo Ramírez de Arallano y de 
la Plaza, Alcalde constitucional de 
esta villa de Navarrete;
Hago saber: Que fijadas por el 

1 Ayuntamiento de mi presidencia las 
. cuentas de fondos municipales, laa de 

presupuestos y las de propiedadea y 
derechos del Municipio del año 1903, 
se hallan expuestas al público en la 
Stícrataría municipal p.or término de 
quince días, durante el cual pueden ser 
examinadas y presentar por escrito Ins 
observaciones que 8© eonsideren jnstas, 
pues paaado dicho plazo no serán ad­
mitidas.

Navarret© 12 de Septiembre dsl904. 
—PabloR. río Arellano.

IMPRENTA PROVINCIAL


